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Salarial; autos en los que se ha dictado la pre-
sente sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Jesús
Sotillo García, contra la empresa “Elpa Ges-
tión, Sociedad Anónima”, y con la citación
del Fondo de Garantía Salarial, condeno a la
empresa demandada a abonar al actor la
suma de 4.920,47 euros, más el recargo del
10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación en el pla-
zo de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de la presente ejecución para ante el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/106/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María Mar Belloso Fernán-
dez, doña Guadalupe de las Peñas Trilla, don
Miguel Ángel Polo Ramírez, doña Carmen
Núñez Jurado, don Francisco Zapata Cabre-
jas y doña María López Moya, contra don
Luis Esteban Ureña, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.608 de
2008, se ha acordado citar a don Luis Esteban
Ureña, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4 de febrero de 2009, a las

once y veinte horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Luis
Esteban Ureña, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/592/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Luis López González, contra
don Félix Puig Castilla, don Luis Aguilar Gi-
ménez y “Aguilar Castilla 2004, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.200 de 2008, se ha
acordado citar a don Félix Puig Castilla, don
Luis Aguilar Giménez y “Aguilar Casti-
lla 2004, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 25
de marzo de 2009, a las diez y veinte horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Félix
Puig Castilla, don Luis Aguilar Giménez y
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Daniel Budau Paraschiv,
contra don Chereches Petru Calin, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 709 de 2008, se ha acordado citar a
don Petru Calin Chereches, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 19
de enero de 2009, a las nueve y veinte ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 6, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia, así
como que de no comparecer a juicio el tri-
bunal podrá considerar reconocidos los he-
chos en que dicha parte hubiese interveni-
do personalmente y cuya fijación como
ciertos le sea enteramente perjudicial, ade-
más de imponerle la multa a que se refiere
el apartado cuarto del artículo 292 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Chere-
ches Petru Calin, se expide la presente cédu-

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mario Antonio Rodríguez
Villarino, contra “Comunidades y Edificios
Comunalia, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.081 de 2008, se ha acordado citar a
“Comunidades y Edificios Comunalia, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 28 de enero de
2009, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 5, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Comuni-
dades y Edificios Comunalia, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/623/09)


